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Agfo Fech¡ máxtn¡ d¡
p|r.übdón

Primem rcnor¿ci& de carb ffanza 23 de dlcíEmbm del 2011

Sesunda r€ntración do carb fanza 23 de diciembtt dd 2012

Tercara rcno¡adón de caü fanza A do dbiEmbr€ dd 2013

Cuarh rsnovación de carb fi$za 23 do dbiembr€ dd 2011

Qt|inh rsno\ración do c¿rb fianza 23 de didgnbre dd 20'15

En caso que la Empretn autorizada no cumpla con
presentar la renovación de la Carta Fianza ántes de su
v€ncímiento, se procedorá conforme a lo establecido
en el literal c), Artfculo 45o del Reglamento Nacional
de Inspecciones Técn¡cas Vehiculares, referida a la
caducidad de la autorización.

Articulo 1o.- La empresa autorizada, bajo
responsabilidad, debe pr€sentiar a la Dirección Gengral
de Transporte Tenestre del MiniEterio de Transportes y
Comunicaciones, la renovación de la póliza de seguro de
responsabilidad civil conbatada, antos del vencimiento de
los plazos que se señalan a conünuación:

ACTO
Fechr máxlmr db

mentrclón '

Primora r€novación o contrahc¡ón de nuo/a póffza 01 do dci{ilrüro del 20fi
Bqurida rcnovad&t o contabc¡úl do ntFva oó$2r 01 do dhiembr€ del 2012

Tercara ¡enovación o confahdón do nueva oólEa 11 do didombro dol 2013

Cuarb renov*lón o mnbaboón de nueva oóllza 01 rlc tlidsmbn del 20f ,4

Ouinb rsnovecftin o confabdón de nuana oólLa I dodldombredel2015

En caso que la emprega eutorizada, no cumpla con
presentar la renovación o contratac¡ón de una nueva
pól¡za al vencimiento de los plazos antes indicados, se
procederá conforme a lo establecido en el literal c), Artlculo
45o dEl Reglamento Nacional de Inspecciones Técnicas
Vehiculares, referida a la caducidad de la autorización.

Articulo 59.- Remitir a la Superintendencia de
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías
- SUTRAN para las acciones de control conforme a su
competencia.

Artículo 60.- La presente Resolución Directoral surtirá
efectos a partir del día siguiente de su publicación, siendo
de cargo de la empresa CENTRO DE INSPECCION
TECNICA NACIONAL S.A.C. - CEDTTEN S.A.C. los
gastos que origine la misma. .

Regístrese, publíquese y cúmplase.

ENRIQUE G. MEDRI GONZALES
Di¡ector General
Dirección General de Transporte Terrestre

617650-1

Modlfrcan el Ancxo 1 de las Bases
aprobad¿s por R.D. No 4297-2OlO-
M11Cl2&

RESOLUCTÓN DIRECTORAL
No 0556-20t1-lrtTcr28

Lima, 4 de mazo de 2011

CONSIDEMNDO:

Que, mediante Resolución Mceministerial No 23G
2010-MTC/03, se designó al Comité de Recepción y
Evaluación de Propuestas encargado de la prep.aración
de las Bases y -conducción de los concureos priblicos
para el otorgamiento d9 autorizaciones del servicio de
radiodifusión que s€an convocados durante el año 2010;

Que, con Resolución Direc'toral No 4297-2010-
MTC/28, de fecha 21 de dicie¡nbre de 2010, se aprobó
las Bases del Concurso Priblico No 02-2010-MTCl28 para
el otorgamiento de autorizaciones para prestar el servicio
de radioditusión sonora en onda media (OM) y Frecuencia
Modulada (FM), en las modal¡dades Educat¡va y comercial,

¡rsgs¡r4 g NoRMAs LEGALES *ri**;;"*,iHli
en diversas localidades del pals. El avisqde convocatoria
de dicho @ncurso fue publicado a nivel nácional con
fechas 29 y 30 diciembre de 2010, en gl Diario OfidAl El
Peruano, en el diario'La Reptiblica'y en los diarios de las
localidades comprendidas en el concursó; , .

Que, la Tercsra Disposición Complementaria
Transitoria y la Tercera Disposición GomBlámentraria Final
del Decreto Supremo No 06G201GMTC. publicado en
el Diario Ofcial El Peruano el 25 de d¡cicmbre de 2010,
establecen supuest$ por los cuales podrlan mantener
su vigencia las autorizaciones canceladas por disüntas
causales establecidas en el marco noñnaüvo que rcgula
los servicios de radMifusión, aún en los casos que se
haya emitido la qonespondiente Resolución, sÉmprs
{ue sus respectivos ütulares cumplan con une saric de
presupuestos y condiciones establecidas por dlcha norma
para cada caso;

Que, con Memorando No 7-2001-MTC/CREPNo
2-2010, de fecha 'l de mar¿o de 201'1, cl Comitá ds
Recepción y Propuestas de los Concurso Pribliéos
del año 2010, recomienda a la Dirección General de
Autorizaciones en Tclecomunicaciones la modificación
del Anexo I de las Bases del Concurso Frlblico No 02-
2010-MTC/28, a fn de excluir las frecuencias 97.1 MHz
(FM) y f 520 kHz (OM) de'las locatidades de Casma
y Puno-Juliaca-Huancane-Lampa-Moho-Alangaro-
Putina-llave-Ayaviri, respectivamente, por oncontrarse
en el rnarco del Decreto Supremo No 06G2010-MTC,
así como precisar que las frbcuencias 92.1 MHz
(FM) y 690 kHz (OM) de lae localidades de Ayacuchoy Puno-Juliaca-Huancane-Lampa-Mqho-Azanga:ro-
Putina-llave-Ayaviri, rcapectivamente, sb encuentran
actua'lmenie en discusión . a través del proceso
contencioso administrativo;

Que, el numeral 11.4 da las Bqses aprobadas por
Resolución Eirectoral No 4297-201GMT.C/28 Esteblece
que una vez integradas las Bases, éstas sólo podrán
ser excepcionalmente modmcadas . o aclaradas por
resolución de la. Dirección.General de Ar¡torizaciones en
Telecomunicaciones, la cual deberá expedirse hasta cinco
(05) días antes. de la realización del Acto Público Único
para lo cual el Comité remitiÉ un informe! sustentando
ias modificaciones o aclaraciones que'deban efec'tuarse.
Dicha modificación será puesta en conocimiento de los
adquirentes de las Báses medianteAviso que se'ir¡blacará
en el Diario'Oúicial El Peruano*un diario de circuldcióñ
nacionel y un di.ario de. circuladón de la locatidad o, en
su {efe$o, 9n l-a proyjgra.a -concunsar. ¡{simismo, se
publicará en la páginá Web del MTC

Qüe, con Informe No 0825-2011-MTC/2E'la
General de Autor¡zaciones en Tel€comun¡cac¡on€s
considera que, a lln de'garantizar el derecho -al dcbído
procadim¡ento de los administrados y postores del
Concurso Prlblico No 02¿01&MTC/28, asf como los
principios de seguridad jurldica y predictibilidad en los
que éste se sustenta, debe modificarsE el Andxó"1 de
las BaseE aprobadas por R$oluc¡ón Directoral No 4297-
2010-MTCPE en los términos planteados por el Comité de
Recepción y Evaluación de Propuesüas de los Concunos
Públicos.del año 2010;

De conformidad con las Bases del Concúrso Priblico
No O2-2010-MTCI28, aprobadas m€diante fiexilución
Directoral No 4297-2010-MTCng y, el Reglamento de
Organización y'Funciones del M-inisterio de Transportes y
Comunicaciones, aprobado por Decreto Suprgmo No 021-
2007-MTC; '

SE RESUELVE

Artlculo lo.- Excluir del Anexo 1 de las Bases del
Concurso Público No 02-201 GMTCI28 las ftecuencias 9T.l
MHz (FM) y 1520 kHz (OM) de las localidades de Cagma y
Puno-Juliaca-H uancane-Lampa-Moho-Azangaro-Puüna-
llave.Ayaviri, respect¡vamente, por las razongs expu€.stag
en la parie considerat¡va de la presente rcsolución.
. Artfculo 2o.- Precisar en él Anexo I de las Bas€s del

Concurso Priblico No 02-2010-MTC/28 que lasfecuencias
92.1 MHz (FM) y-690 kHz (OM) de las localidades de
Ayacucho y Puno-Juliaca-Huancan+Lampa-Moho-
Azangaro-Puüna-llave-Ayaviri, .respectivamente, ae



encuentran aclualmente comprend¡das en
c¡ntencioso administraüvo.

Regfstrese, comuníquese y publíquese.

MANUELCIPRIANO PIRGO
Director General de Autorizaciones
en Telecomunicaciones

617817-1

Dlsponen pubücar autorlzaclén dc tacmpresa Conversión Narvacz E.I.R.L.
colno taller de converslón a gas natural
v-chlcr¡lar para la tnst¡tación de kltde converslón, en local ublcado enel distrlto de La Vlctorla, provtnclade Chlclayo, departamelto de
Lambayeque

RESOLUCóN DIRECTORAL
N. 805-2011-MTCfl5

Lima, 7 de mazo de 2011

VISTOS:

Los bxpedientes
2010-0022082,presr

proceso

con Nos. 2010-OOZ14T?

NARV E-Z E.t.!.1, medianré et cuát-sáiicita;;ü*¡;;
¡gi?,I1fl l?Jonversión a Gas Narurat üeh¡óüüi ñnVen el local ubicado en la avenida Victor náui-Hava ¿e la
Tone No 1398, distrito La Vistoria, pióviniiatá'dn:j"vo,
departamento de Lambayeque, yj

CONSIDEMNDO:

Que, ta Direcriva N" 991^?O9g:MTC/1S, aprobacta por
Resotución Directorat No 3990_20O5-fr,l-iC7i S lrnJáin".Ou
por. 

-las Resoluciones Directorales No Zf SO-áOó'd-UiCll Sy_No 4284-20O9-MTC/15 y etevado 
"i ranso dé óLcreto

lyOgmo, conforme Artíiuto Z Ael óácieto--Sio."rno
N"- 016-2008 MTC, sobre .Régimen ¿á-autáñLcion
y^ tuncionamienro de tas Entidádes céñmüü-oiás ¿eConversiohes y.Taileres Oe converjión iC'ñW JIi"¡¡.""et proceotmtento y requisitos que deben presentar laspersonas.Jundtcas para ser autorizadas como Talleres deConversión a Gas Natural Vehicular;
. _Q9", de acuerdo at numeral 6 de la citada D¡rectiva,

et Tatter de Conversión a Gas Natü¡ál-üJniiular-es elestablecimiento autorizado por la Oireccién 
'éeneral

de .Transporte Terrestre para' realizai ra-cónvers-ién oe¡qistema de combusrión de tos vehféutós-óiié¡náiir"nr"
lj¡gnagog para ta combustión oJ-óa!ori,iir]"diéser o\rLF at ststema de combustión de GNV mediante laincorporación de un kit ae conveijioñ-ó-ei't-aiñiio o"qotol.p?ra cuyo.efecto dispone aá pérsónai"i5cn¡co
capacitado, instalaciones, equipos'v t¡áiiamientaspara la instalación, mantenimidntb V ,óar"c¡ó"'OL ¡os
qq:ripgq de conversión, det motor.dáo¡cááJiniiara¿o vdel vehículo convertido en general;
--_9..1q, et. numerat 6.3.1-de tá'Directiva OO1_2005-.MTC/15, estabtece que las autorizac¡onJJa lJ.-i"-t¡ur""
de conversión tendrán un ptazo ¿e viééñóia dé-c¡iü tslaños, contado desde el dla'siguiente oi iiñ¡ñcaiién ¿ela autorización en et Diario Onááieiperuáff. "--"-
_. Qr9, con et Informe No 32S-20Ji-üi'C¡rS.oS, raDirección de Circufación y segurioad viai, doriáivl qr"
se_ de be exped i r et acto á d m ¡ñ ist¿iivd'ürr;'Jii'olnt"
1fiq de procg{e.r.a.11pubticación di iaáióñIiljün o"ra.empresa CONVERSTON NARVAEZ e.t.Ai., óomoTalter de Conversión a cas. ñaruiar-Veñ'üiiüi': óruVpara. realizar la conversión del sistema A'Jéom¡uit¡on
** L?:*::h,."1r 91 91_o¡na1menté osenááü 

"i"il 
r"coTbustión de gilotinia o¡eséi ó éIp'ii sltáili a"combustión de GNV mediante ta incorporacion'Oé unkit de conversión: sfruara en vtgencta al clfa siguiente de su publicación.e;

et Diario oficiat .Et peruano;. Elóstoá"ii-ó,]Fñüt¡on

24 de mare de ¿'01 |

-,,i:: J+4;t;: t-r;r.:-\',-F;;+¡. :{g!:f a :,t

¿lÍt9545

De conbrmidad con la

para tas accione",r? 
_*ll_o! contormá á-iu óm iái!'*".

#'ll'?,,3^;" il rl;:r*:*::l#:fl ;,[:?l"nll'Í::::Hiq:,^cia ar dia s ¡g u ünté' áé-E;iliLr¡üliii 
""

L{td#ffi r"{td::aFpi.l"sn'*iii
ñr,8?i3i#:!,of;:':J:T".oJ*",n1^lñ:ii:g:'.._',rM rr,/tc y modificada oor-las _ResolucioneE Directorales
No 7150-2006-MTC/f 5 v No 428¿-?OnA-MTñrrr .i ^t^..-u^
fr- r f ou-zuuo-MTc/i 5 v No 4294-2009-MTC/1 S y elevaOo
R1111.s^o-g9p"erglg_9grye¡oóni;,m;-Á,iidrI'?o"rDecreto supremó u" oio:ióijlulC:Y"'rv ^'¡uw'u ¡

SE RESUELVE:

^^S5l"go_,!o.- 
publicar ta lutorización de la empresacoNVERstoN NARVAEZ. E.tn.il ;ñ,liüi o"go¡v.eqión. a Gas Natural vérr¡iüiár -'é-ruv,''lllL ainstalación del kit de conversión .*"_".plnai"ñi1, 

"ner tocat ubicado en te avenida. viaoi náüi'trii;'A t;rone No 13e8, distrto r_" üaór¡", iióvii.,üI'¿Jtñ¡ü,"rc,departamento de Lambaveque,.pói et pazó oá éí¡'&, tslaños, contados a parrir dát <iai¡buientáJiiJiuüiiüoion
g? J: ¡1::"r" Resotución oiiedoiái Lná'ó¡á":ü'6n"¡"r
Et Feruano.

_ Artículo 2o.- La empresa CONVERSION NARVAEZ
F,t.R.l.: bajo responsáoinoao, -gfoe ' p:.!il"ili. i l"Dirección Generat de Transporti r"nJ"ti" J"T'riii¡¡"t"¡ode rr_a nsporres y: comu nida"¡"ñ ; f 

';-oi;liáiillrnt"
"cert¡ficado de Inipección 

9a ¡ái¡Ji u,s;ü-Jñ"iii,ü'po,
atsuna.Entidad certificadora d; ¿;ñ;ñüd'lii!! o"lvencimiento de los plazos que a continuaáón-s"iiñáan:

ACTO F¡ch¡ máxtm de
Pre¡ent¡clón

Prim€|'a lmpección anual del bllsr 02 ft Didernbredd,Zoii
'S€gunda 

Insp€cción anual del bller. 02 de Dldembrc dol'Z0l2
Tercora Instbcción anual det tail* oe ¿e g¡deqrye er idr3
Cuarb Inspección anual del hllei 02leDbierüedd2&
Quinh Inspección anual del taller 02 de Diciemhe det20l5

En caso que la
conespondiente "C

autori
de.. lñ

zada no presente eleuilE-puil(]tenre -ueruflcado de Inspección del Tallefvigente al vencimiento de tos phzós á"t". i"¿üoJl, *procederá conforme.a lo estabiec¡oo 
"ñéi"",ñáüiéi a"ta Directiva No 001-2oos-MTc/1¡ refe;¡d; iü'lfr,ióio"ade la autorización.

_. Artículo 3o.- La empresa CONVERSION NARVAEZ
_E,t.R.!.., bajo responsáo¡r¡oac-, 

-oebi' i*ll"ili'i l"Dirección Generat üe Transportb fe"é.ti" Oll"riiirr¡"terio
de.. rransportes y comunicá"¡oñ"i-liiiáñoiáLüiil'ii r"pótiza de. sesuro de responsabitiaáo üuir-áñüüir'i,üual
contratada.anres det vencimiento d; ñ;ñ;liü" 

"continuación se señalan:

____El.*"g que la empresa autorizada, no cumpla conpresentiar la renovación o contratacióñ dá una'ñu"n"pótiza 
.at vencimiento de tos. plazos áni"Jin¿'iüiilá,i. ."prySgdqF conforme a to estradbcido 

"n 
Ll nürñáñiéb-a"ta Direaiva No oo1-2oos-Mrcri á.iedrt'oá ;l;'ü?ü.,id;de la autorización.

_ Artfculo 4o.- Remitir a la Superintendencit ..de

l19J1pg{g Tenestre de personas, carga y mercadedas
ls_Yl,YIL,Tpia de ta 

. 
presente' Réóüé¡oñ 

-óiieüo.a 
I

ACTO Fecha mlxlm¡d¡;
pre¡¡nadéñt.""

Primera Enovacion o conbabcior de nueva póliza 01 de ftü¡br€ delzOil
iegunda rcnovación o conüatac¡óo de nueva póllz 04de&ubn dcror?
Tercera rEnovac¡ón o contatacifu de nueva Fliza 04deftt¡brs delO13
uuana ftlnovac¡ón o confabción de nueva póliza 04deOL|tlbÉ rblror¿
Quinh rgnorración o confahción de nueva póliza 01 de oct¡bn det 2015


